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ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 42

(De martes 7 de agosto de 2012)

GENERAL DE PENSIÓN ALIMENTICIA

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
Decreto Nº 128

(De viernes 3 de agosto de 2012)

QUE DESIGNA AL VICEMINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR DEL MINISTERIO DE COMERCIO E
INDUSTRIAS, ENCARGADO.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decreto Ejecutivo Nº 620

(De martes 7 de agosto de 2012)

QUE ASIGNA EL NOMBRE DE CENTRO EDUCATIVO BÁSICO GENERAL FELICIANO PINZÓN CRISTÓBAL,
AL CENTRO EDUCATIVO BÁSICO GENERAL LA SOLEDAD, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO LA PAVA,
DISTRITO DE OLÁ, PROVINCIA DE COCLÉ.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS
Resolución Administrativa Nº 161
(De martes 31 de julio de 2012)

POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA AL DIRECTOR GENERAL ENCARGADO DE LA AUTORIDAD
NACIONAL DE ADUANAS.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Resolución Nº AN 5448-Elec
(De lunes 23 de julio de 2012)

POR LA CUAL SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA METODOLOGÍA PARA NORMAR EL
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LOS INFORMES DE EVENTOS EN EL
SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL.

ALCALDÍA DE PANAMÁ
Decreto Nº 2745

(De lunes 6 de agosto de 2012)

POR EL CUAL SE CONCEDE UN SUBSIDIO ECONÓMICO A LA FEDERACIÓN PANAMEÑA DE VOLEIBOL,
PARA SUFRAGAR GASTOS RELACIONADOS CON LA "1RA. RONDA ELIMINATORIA FEMENINA MAYOR
AL MUNDIAL 2014".

ALCALDÍA DE COLÓN
Resolución Nº 60-12

(De miércoles 30 de mayo de 2012)
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POR LA CUAL SE DECIDE QUE NO EXISTE CAUSAL DE INCUMPLIMIENTO EN LA EJECUCIÓN DEL
CONTRATO NO. 003-06 DE 19 DE DICIEMBRE DE 2006, SUSCRITO CON LA EMPRESA CAPACITACIONES
CENTRALES, S.A. (CAPACES, S.A.) Y SE LE EXIME DEL PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DEL
CONTRATO DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 101 DE LA LEY 22 DE 27 DE JUNIO DE 2006.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Acuerdo Nº 77

(De martes 24 de julio de 2012)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA A LA SEÑORA ALCALDESA DEL DISTRITO DE PANAMÁ,
NEGOCIAR Y SUSCRIBIR CON LA EMPRESA BANCO GENERAL S.A., CONTRATO DE PAGO Y/O DONACIÓN
DE COLECTORES, PARA EL SERVICIO DE CONSULTAS DE SALDOS Y APLICACIÓN DE PAGOS EN LÍNEA,
QUE SERVIRÁ DE APOYO A LA GESTIÓN DE COBROS Y RECAUDACIÓN DE TASAS, TRIBUTOS Y
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio e Industria, se le comunica al público en general
la publicación de tres veces en la Gaceta Oficial, que el señor AMAEL VELÁSQUEZ CASTILLO , con cédula de
identidad personal 6-46-2216, le traspasa el negocio denominado RESTAURANTE Y AUTO BAÑO ABILÍN , con
número de operación 6-46-2216-2008-113920, ubicado en Tonosí, distrito de Tonosí, provincia de Los Santos, a favor de
la señora ITZEL VELÁSQUEZ MACK , con cédula de identidad personal número 6-703-1085. L. 201-383056. Primera 
publicación.

______

Panamá, 2 de agosto de 2012. TRASPASO. Mediante Artículo 777 del Código de Trabajo yo, HUIMIN YOU , con cédula
de identidad personal número E-8-81479, comunico al público que he traspasado el negocio denominado 
RESTAURANTE LIMEI , al señor ZHI YONG LIU , con cédula de identidad personal número E-8-67186. L.
201-383123. Primera publicación.

______

AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 de Comercio, por este medio yo, LUIS ANTONIO GONZÁLEZ 
MORÁN , con cédula de identidad personal No. 9-700-2471, en mi calidad de propietaria del establecimiento comercial
denominado DISTRIBUIDORA DE LICORES MELLOS , con aviso de operación No. 9-700-2471-2010-242029,
expedido en noviembre de 2010, con venta y distribución de bebidas alcohólicas al por mayor, ubicada en Provincia de
Panamá, distrito de Panamá, corregimiento 24 de Diciembre, Urbanización Felipillo, Calle Principal, manzana cero, local
1; he traspasado dicho establecimiento comercial a nombre de MARCO ANTONIO CEN HOU , con cédula de identidad
personal No. 8-853-1767. Atentamente, Luis Antonio González Morán. Cédula No. 9-700-2471. L. 201-383097. Primera 
publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 7,512 de 13 de julio de 2012, de la Notaría Octava del
Circuito de Panamá, registrada el 26 de julio de 2012, a la Ficha 543360, Documento 2215643, de la Sección de Mercantil
del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad ROYAL MAKER INVESTMENTS,  S.A. . L. 201-383073.
Única publicación.
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EDICTO No. 89 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) HECTOR ESPINOSA MORALES y UDILDA  ESTER 
BATISTA DE ESPINOSA, panameños, mayores de edad, casados, oficio electricista y ama de casa, con residencia en El
Espino, casa No. 16, portadores de la cédula de identidad personal No. 6-53-2768 y 3-715-2423 respectivamente, en su
propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena
propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle Olga,
de la Barriada Las Palmitas, Corregimiento Barrio Balboa, donde se llevará a cabo una construcción distingue con el
número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Calle Olga con: 25.00 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104,
Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 25.00 Mts. Este: Calle Esmeralda con: 20.00 Mts. Oeste: Finca
6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 20.00 Mts. Área total del terreno quinientos
metros cuadrados (500.00 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de
marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días,
para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias
del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta
Oficial. La Chorrera, 13 de junio de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefa de la Sección
de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, trece (13) de junio de dos mil doce.
(Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-383075.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 059-ANATI-2012. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) GRISELDA
ARGELIS LASSO, con cédula de identidad personal No. 8-508-273, vecino (a) de Palo Diferente, corregimiento El Higo
del distrito de San Carlos, provincia de Panamá, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras,
mediante solicitud No. 8-5-706-09 del 28 de julio de 2009, según plano aprobado No. 809-03-22957, la adjudicación del
título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 13 Has. + 4,343.32 m2
propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Palo Diferente,
corregimiento de El Higo, distrito de San Carlos, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos:
Norte: Terreno nacional ocupado por Silverio Antonio Vergara Bernal. Sur: Finca No. 4739, Tomo 23, Folio 390,
propiedad de Basilisa Anastacia Lasso Sánchez, Lucía Lasso Sánchez. Este: Terreno nacional ocupado por Silverio
Antonio Vergara Bernal. Oeste: Camino de 7.50 Mts. a la Carretera Interamericana, al Ciruelito. Para los efectos legales
se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de San Carlos o en la corregiduría
de El Higo, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 18 días del mes de mayo de 2012. (fdo.) SR. JORGE RAMOS.
Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L.201-383099.
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